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SUPLEMENTO
AL

BOLÎîTïxli OFWIALDE ESTA PROVINCIA.*

SECCION DE VENTASJEJENES NACIONALES

FINCAS PARAXÜYO REMATE SE SEÑALA DIA.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador deesla provincia, y en 
virtud de la ley de l,“d? Mayo último éiostruceion de 31 de 
mismo se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes.'

** Remate para el dia 4 de noviembre próximo ante el Sr. juez 
de primera instancia, D. Francisco Ñard y escribano, D. Ma­
riano'Fernandez del Canto, el cual tendrá efecto en las Casas 
capitulares del Ayuntamiento^de la córtede doce á una de la 
tarde.

Propios.

Una dehesa titulada Grajera, término de la villa de Alcaudete 
de la Jara, perteneciente á los propios de la misma villa, 
coraprensiva^de 367 fanegas de tierra de marco real; de­
clarada indivisible por los péritos; arrendada à D. Agapito 
Mi^uez en 82 fanegas 3 celemines de trigo é igual número 
de cebada.' ha sido tasada en 62,170 rs.; capitalizada en 
75,505 rs. 26 mrs. por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fuere rematada, se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.” de la ley de desamortización 
de 1." de Mayo de 1853,

Notas. 1.^ Por los antecedentes que tiene la contaduría 
de Hacienda pública de esta provincia resulta que sobre esta 
finca gravita un censo de 382 rs. 17 mrs. anuales á favor 
del Sr. D. Pedro Nolasco Mansi, y otro de igua! cantidad á 
favor del esiinguido convento de agustinos de Talavera, hoy 
del Estado.

2.“ Los derechos de espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Toledo 24 de setiembre de 1855.—El comisionado princi­
pal, José Wenzel.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
100^ los dos primeros años siguientes, el 8 por

En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años. 
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo casóse les abonará el interés máximo de 5 por 
100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con arreglo 
à la ley de 1.’ de Mayo de este año.

ZAMORA.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y en | 

virtud de la ley de l.“ de Mayo último é instruccion’de 31 del 
mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora nue se 
dirá las fincas siguientes. ’

Remate para el dia 31 de octubre de 1855, en las Casas con-

Clero.

í^i ’“^eDi^rio.^Una casa procedente del cabildo 
catedral de esta ciudad sita en la calle Corral de Campa- 

k ’ de Nis Calvo, dean de di

procedente del cabil­do catedral de esta ciudad, sita en la calle Corral de Cam­
panas; su arreÿatario D. Manuel Carnero; produce en 
iw’’®-; eapilalizada en 11,250 rs.^

P’’®!‘5®dente del cabildo 
catedral de esta ciudad, sita en la calle Corral de Gampa- 
ræl’nn D, Domingo Izazalaya: produce en ren-
la 500_rs ; capitalizada en 11,250 rs.

inventario.=üna casa, procedente del cabildo 
catedral de esta ciudad, sita en el Corral de Campanas- su 
arrendatario D. Ignacio Hernandez: produce en renta 500 
rs.; capitalizada en 11,250 rs.

a®’ casa, procedente del cabildo
catedral de esta ciudad, sita en la calle de la Rúa; su ar­
rendatario D. Antonio de Jesus Arias; produce en renta 

»?“«Í‘J»?0Or8,:capitoIÍ2ada en 33,750 «
1 lí®’ ’“/entario.—Una casa, procedente del cabildo 

catedral de esta ciudad, sita en la calle de da Rúa de los 
Notarios; su arrendatario D. Antonio Gonzalez Benito: pro- 

anual 500 rs.: capitalizada en 11,250 rs.
«Qventario,—Una casa, procedente del cabildo 

catedral deesla ciudad de Zamora sita en la calle de la Rúa 
de los Notarios; su arrendatario D. Luis Aguirre- produce 

M ’’«“to anual 500 rs..- capitalizada en 11,250 rs.^ 
Num 191 del inventario.—Una casa y bodega, procedente 

del seminario conciliar de esta ciudad, sita en la esquina de 
n to verdura; sus arrendatarios D. Manuel Sesmi- 

10 Roldan y otros: produce en renta anual 1910 rs • ea 
pitalizada en 42,975 rs. ’ "

Núm. 192(lel¡iiventaiio.-ünacasayuDa bodega, proee- 
dente del semmatio conciliar de esla ciudad, sita en la oalle 
a la subida de San Anlolin; no tiene arrendatario, yhaoro- 

rs. anuales.' capitalizada en 11,250 rs.
üo quiñón de Aceñas, procedente 

de la colegiata de Toro, en término de aquella ciudad- su 
ariendatario doña Manuela Dominguez: produce en renta 
anua. 40 fanegas de trigo, que componen 998 rs. 28 mrs 
capitalizado en 22,473 rs. 18 mrs.

inventario.—Dos quiñones do Aceñas, proceden­
tes de la capellanía de Palmeros de Toro, término de dicha 
ciudad; su arrendatario doña Manuela Dominguez.- produ-



=rI35 —
ce en renta annal.| 80 fanegas de trigo, que componen 
1,997 rs. 22 mrs : capitalizada en 44,947 rs. 2 mrs,

Núm. 22 del inventario.—Un quiñón de Aceña, procedente de 
la colegiata del Puerto, término de la ciudad de Toro; su 
arrendatario D. isidro Trjeda: produce en renta anual 33 
fanegas de trigo, que componen 873 rs. 33 mrs.: capitali­
zado enjl9,G64 rs. 12 mrs. ,

Núm. 31 del inventario—Una casa, procetlente de la fábrica 
parroquial del Salvador de Toro, sita en el casco de dicha 
ciudad, su arrendatario D.glgnacio ^Cisneros: produce en 
renta anual^SOOrs.: capitalizada en 18,000 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su­
basta.

fikprecio en que sean rematadas se pagarán en la forma y 
plazos que previene el art, 6.° de la ley de desamortización 
de l.° de mayo de 1835.

Notas.. 1’ Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis­
ten en la contaduría principal de hacienda pública de esta pro­
vincia; pero si apareciesen se indemnizará al comprador

2 ^ Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Zamora 10 de setiembre de 1855.—Ramon Zorrilla del Ar­
bol.

ALICANTE.

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin­
cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de mayo últi­
mo é instrucción de 31 del mismo,'se sacan á pública subas­
ta en el dia y -hora que expresará las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de noviembre próximo antejel señor juez 
de primera instancia Ü. Vicente Sebastian Garcia y^escribano 
D. Manuel Franco, el cnalgtendrá efecto en las Casas capitu­
lares del Ayuntamiento de la córte de doce á una de la tarde.

Clero.

Núm. 526 del inventario.—Una hacienda de 279 tahullas, 
su riego de la acequia de las Parras y la de ^San Bartolo­
mé, con dos casas, almazarra, cubo, bodega y balsa de 
cocer caña no, denominada Fogaria. término de Almoradi, 
•partida de Matarredona: plantadas 82 tahullas olivar, 37 
ll2 de viña de cinco años, 12 de id. de cuatro años, 4 de 
id. de tres años, 12 de id. de un año, y 13 Jjli2 blanca, con 
algunas higueras y moreras: procedente del colegio de S. 
Fulgencio de Murcia, á lindes de D Francisco Javier Sán­
chez, acequia de su riego y azarbe de las Viñas: arrendada 
por terceras partes á María Abena Pastor, Concepcion So­
nosa Pastor y María Sanchez Cano por 5,580 rs. Se han 
capitalizado, con deducción del 10 por 100, en 100,440 
rs. que es el tipo para la subasta.

Núm. 485 del inventario.—Sesenta y tres tahyllas con casa, 
riego del acueducto de los Gomares, término de Almoradi, 
camino de Gatral, procedentes del clero de San Francisco 
de Asis de Elche, á lindes camino de Gatral, con tierras de 
dicho clero, de los herederos de Gaspar Baeza y acueducto 
de|Gomares: arrendadas á D. Antonio Fontana ¿por 1,740 
rs. Se han capitalizado con deducción del 10 por 100, en 
31,320 rs., que es el tipo para la subasta

No se]admitirán posturas^que no^cubranel tipo de aquella. 
El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el art 6.” de la ley de des­
amortización de l.° de Mayo de 1855.

Notas. 1? Las fincas de que se trata no se hallan gra­
vadas con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Gontaduría principal de Hacienda pública de 

‘ esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará al compra­
dor.

2.“ Los derechos del espe líente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Alicante 29 de Setiembre de 1855,—Vicente Gampos.

SEVILLA.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia- 
y en virtud de la ley de l.° de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de noviembre próximo, ante el juez de 
primera instancia D. Gayelano Arrea y escribano D. Manuel 
Caldeiio, que tendrá efecto en las Gasas consistoriales de la 
córte , de doce á una de la tarde.

Clero,

Núrn’ 332 del inventario.—Una casa en Sevilla, calle de las 
Sierpes, núm. 94, que perteneció al convento de religiosas 
de las Duenas de la misma, arrendada en 1,920 rs anua­
les áp. Antonio xMoreno: no resulta afecta á ningún tribu­
to, ni se ha tasado pt r péritos en razon de su procedencia: 
ha sido capitalizada por la contaduría de provincia en 
43,200 rs.

Núm 530 de! inventario.—Otra en dicha ciudad, ruinosa, ca­
lle Escobas, núm. 68 antiguo y 39 moderno, que pertene­
ció á la estinguida colegial del Salvador de la misma, con 
la renta anual de 1,547 rs. 10 mrs. y una carga eclesiásti­
ca de 33 rs. anuales para una fiesta y dos aniversarios; que 
tampoco se ha lasado, y ha sido capitalizada en 34,8Í4 rs. 
4 mrs.

Núrn. 619 del inventario.—Oirá en la ciudad de Carmona, ca­
lle, Agudita, núm. 2, que perteneció á la universidad de 
beneficiados déla misma, arrendada en 680 rs, anuales; 
que no está afecta á ningún tributo: no se ha tasado por pé- 
ritos, y se ha capitalizado en 15,300 rs.

No se admitirá p< slura que no cubra el tipo fijado para la 
subasta.

El precio en que fuese rematada se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 
1.0 de mayo de 1833.

Notas. 1.®—Las fincas de que se trata no se hallan gra­
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com­
prador.

2.” Los derechos del espediente hasta la tornade posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 27 de setiembre jje 1853.—El comisionado principal, 
Juan J’ Hidalgo.

BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia y 
en virtud de la ley de 1.” de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de noviembre próximo venidero y'bo ra 
de doce á una de la larde, ante el juez de primera instancia D. 
Antonio Ibarrola, y escribanía de D. Juan Francisco Morcillo, 
que tendrá efecto en las Gasas consistoriales de lajcórte.

Clero.

Núm. 383 del registro.—Treinta tierras de 33 fanegas de se­
gunda calidad, y 43 fanegas de tercera que en el pueblo de 
Pedrosa del Príncipe pertenecieron á la fábrica de su igle­
sia, y llevan en arriendo José Arenas y otros: su renta, se­
gún tasación dada por los péritos, 1,286 rs., y se han ca­
pitalizado en 23,148 rs. por cuya cantidad se sacan á su­
basta.

Núm. 384 del registro.—Veinte y una tierras de 6 fanegas, 
2 celemines de s^^gunda calidad, 13 fanegas, 11 celemines, 
de tercera, y 10 viñas de 16 cuartas de segunda, que en 
el pueblo de Pedrosa del Príncipe pertenecieron, en union 
de otras a! beneficio de D. Lino Calleja, el cual las lleva en 
renta: asciende esta, según su tasación dada por los péritos,



á S62 rs., y se bao capitalizado en 10,116 rs., por cuya 
cantidad se sacan á subasta.

Núm. 385 del registro.—Veinte y seis tierras de 15 fanegas,, 
2 celemines de segunda calidad y 16 fanegas,, 5 celemines 
de tercera, que en el pueblo de Pedrosa del Príncipe perte­
necieron al expresado beneficio de D. Lino Calleja: su ren­
ta según tasación dada por los péritos, 585 rs., y se han 
capitalizado en 10,530 rs., por cuya cantidad se sacan á 
subasta.

Núm. 386 del registro.—Veinte y cuatro tierras de 20 fane­
gas., 8 celemines de segunda calidad, y 7 fanegas, 8 cele­
mines de tercera que en el pueblo de Pedrosa del Príncipe 
pertenecieron al beneficio de D. Leonardo Gonzalez, y lle­
va con otras en arriendo D. Benito Blanco: su renta según 
tasación dada por ios peritos 556 rs., y se han capitalizado 
en 10,008 rs., por cuya cantidad se sacan à subasta.

Núm. 387 del Registro.—Veinte y tres tierras de 14. fanegas, 
9 celemines de segunda calidad, y 14 fanegas., 9 celemine.s 
de tercera, y 11 viñas de 20 1(2 cuartas de segunda cali­
dad, que en el pueblo de Pedrosa del Príncipe pertenecie­
ron al expresado beneficio de D. Leonardo Gonzalez: su ren­
ta, según tasación dada por los péritos, 883 rs. 17 mrs., 
y se han capitalizado en 15,903 rs. por cuya cantidad se 
sacan á subasta.

Núm 388 del registro.—Cuarenta y una tierra8’de7 fanegas, 
8 celemines de primera calidad, 83 fanegas, 9 celemines 
de segunda, y 11 fanegas 9 celemín s de tercera, que en el 
pueblo de Villahoz pertenecieron à su cabildo, y llevan en 
arriendo Manuel Surnames y otros: producen en renta 1,040 
rs. 16 mis. y se han capitalizado en 18,728 rs. 16 mrs., 
por cuya cantidad se sacan à subasta.

Núm. 389 del regi-tro.—Sesenta y dos tierras y dos huertos 
de'3 celemines de primera calidad, 97 fanegas 11 celemi­
nes de segunda y 16 fanegas 5 celemines de tercera, que en 
el pueblo de Villahoz, pertenecieron à los capellanes de la 
Presenlacion de Bú'gos y llevan en arriendo Manuel Perez 
y otros: producen ep renta 1,024 rs. 32 mrs., y se han ca­
pitalizado en 18,448 rs. 32 mrs., por cuya cantidad se sa­
can á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su­
basta.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
según resulta de lo.-í antecedentes que existen en la contadu­
ría de Hacienda pública; pero si apareciese se indemnizará al 
comprador.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previeneelart. 6.^ de la ley del 1.° mayo 
último.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se­
rán de cuenta del rematante.

Burgos 27 de setiembre de 1855.—El Comisionado princi­
pal de ventas, Francisco Arguiaga.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al C'mtado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el ocho 

por ciento.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años 
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máximo de 5 
por 100 al año correspondiente à cada anticipo, todo con ar­
reglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

BADAJOZ.

Por providencia del señor gobernador de la provincia y en 
virtud dé la ley de l."_de mayo último , é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes;

Remates para el dia 4 de'noviembrejde 1855, ante el señor 
juez de primera instancia D. Francisco Nard y escribanía de

1 ). Mariano Fernandez de Canto, que tendrá efecto de doce á 
una déla tarde, en las Casas Consistoriales de la corle.

Beneficencia ■

Una suerte de tierra de cabida de 210 fanegas, llamada del 
Mocho, al sitio de Vak ra, término de Fregenal de la Sierra 
que perteneció al hospital de San Blas de esta villa: está 
arrendada anualmente en la cantidad de 1,300 rs., por la 
que capitalizada, dan el resultado de 23,400 rs; mas como 
haya sido tasada pericialmente en 43,000, deducida de esta 
última suma el 10 por 100 por administración, queda líqui­
da la de 38,700 rs., por los que sale à subasta.
No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.'* de la ley de desamortización 
de I.” de mayo de 1855.

Notas 1.® Las fincas de que se trata no se hallan grava­
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de es­
ta provincia; perosi apareciese, se indemnizará al comprador.

2 Los derechos de tasación y demás del espediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 28 de setiembre de 1855.—J. Codes.

JAEN.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.“ deMayo último, é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá,'Jas fincas siguientes:

^Subasta para el día 4 de noviembre de 1855 ante el señor 
juez de primera instancia D. Francisco Nard y escribanía de 
D. Mariano Fernandezdel Canto, que,tendrá efecto en lasfCasas 
Consistoriales de esta córte de doce á una de la larde

Beneficencia.

Núm. 102 del inventario.—Una huerta procedente de la Obra 
Pia de Jesus María, agregada á la casa de Maternidad y 
hospicio de mujeres de Jaén, nue radica en el término de 
dicha ciudad, sitio de Pedro Molina; su cabida 2 fanegas, 
1 celemín de segunda claso, y en su estensioñ tiene una 
noguera y varios frutales, que lleva en arrendamiento Pe­
dro Sanchez: linda á Levante con el cauce de dicho Pago: 
al Sud con otro de Ildefonso Martínez: à Poniente con ei 
rio, y al Norte con huerta del arrendador; que produce 
anualmente en renta 742 rs.; que vence en 29 de setiem- 
bre de cada año: lasada en 10,200 rs. y capitalizada en 
13,336 rs.,*por cuya cantidad se subasta.

Núm. 304 del inventario.—Un cortijo procedente del hospi­
tal de Jaén, que radica en el término de Ubeda, sitio Jan- 
dulilla: su cabida de 56 fanegas de tierra, 1res de ellas de 
riego, y tas restantes de secano, de l.“, 2.® y 3.” clase, 
que lleva en arrendamiento D Francisco Menjibar, vecino 
de Jodar: linda à Levante con el rio Jándola y tierras del 
cortijo de Peña Jimena: al Sud con tierras deD. Pedro Ma­
nuel Aguilar: á Poniente con la dehesa de las Cabezuelas, 
y al Norte con otras del cortijo del Canal del Gato; que 
produce anualmente en renta 600 rs., que le gradúan los 
péritos por hallarse arrendado con otras fincas hasta 15 de 
agosto de cada año. Capitalizado en 10,800 rs, y tasado en 
12,000, por cuya cantidad se,subasta.

Núm. 613 del inventario.—Un olibar, procedente de la bene­
ficencia de Arjonilla, que radica en el término ’de Arjona, 
sitio Bataneros; su cabida 7 fanegas, 10 celemines de se­
gunda clase, y en su estension tiene 358 malas; que lleva 
en arrendamiento Manuel Almagro. Linda á Levante y Sud, 
con olivar de los herederos de José María Prieto; áPonien.- 
le y Norte con estacar de D. José Errasti; que produce 
anualmente en renta 1,228 rs. con 17 mrs., que le gra­
dúan los péritos por estar arrendado con otros hasta Car­
naval de cada año. Capitalizado en 22,113 rs. y tasado en 
24,570 rs., por cuya cantidad se subasta.



Núm. 600 del inventario.—Otro olivar procedente de la bene­
ficencia de Arjonilla, que radica en el término de dicha 
villa; sitio Pozuelos Bajos ó del Marqués.- su cabida 4 fa­
negas, 11 celemines de tierra de segunda ,clase, y en su 
estension tiene 190 matas, que lleva en ai^rendamiento Pe­
dro .luán Cobo. Linda á Levante con otro de doña Antonia 
Serrano: al Sud con otro de D. Antonio Acuña: á Poniente 
con el arroyo Ballesteros: al Norte con olivar de D Domin­
go Caldera, que produce anualmente en renta 611 rs. 9 
mrs., que le gradúan los péritos por ¡estar arrendado con 
otros hasta Carnaval de cada año. Capitalizado en 11,002 
rs. 26 mrs. y tá’sado en 12,225, por cuya cantidad se su­
basta.

Núm. 620 del inventario.—Otro olivar procedente de la be­
neficencia de Arjonilla, que radica en el termino |de dicha 
villa, sitio de Valdezorras: su cabida 4 fanegas de tierra de 
segunda clase, y en su estension tiene 200 malas: que lle­
va en arrendamiento D. Luis Cloedera. Linda à Levante 
con el camino do Valdezorras: al Sud con olivar del mar­
ques de la Merced: à Poniente con otro de D Francisco 
Salcedo; à Norte con otro de doña Juana Jimenez; quepro- 
duce anualmente en renta 587 rs. 17 mrs., que le gradúan 
los péritos por hallarse arrendado con olros^hasta Carnaval 
de cada año. Capitalizado|en 10,575 rs. y lasado en 11,150, 
por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for­

ma y plazos que previene el art. 6.” de la ley de desamortiza­
ción de l.^'de mayo de 1855,

Notas. 1.’ Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta déjlos antecedentes que existen 
en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta pro­
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.“ Los derechos del espediente hasta la toma de posesión, 
serán de cuenta del comprador.

Jaén 27 de setiembre de 1835.—Manuel Jontoya.

LERIDA.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud do la ley de 1.” de mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes.*

Remate para el dia 6 de noviembre^de 1855, de doce[á una 
de la tarde, ante el señor juez^'de primera instancia D. Ma­
merto Perez y Diego y escribano D. Fermin Gutierrrez Goma­
ra, en las casas consistoriales de la córte.

Clero.

Una piezá de tierra huerta, que perteneció á la vicaria de Al- 
guayre, y radica en el término de Villanueva del Segria, 
partida de Boba, lindante aljNorte con tierras de Jaime 
Safont: al Sud con las del Nadal Fargas: al Este con el Re­
gué, y al Oeste con Ramon Touilles: de cabida 22 joma 
les, 6 poseas, medida del pais. Tasada en 10,200 rs. en 
venta, y 500 rs. en renta, y ¡capitalizada en .9,000 rs. J^Se 
subasta por el precio de la tasación.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.° de Mayo último, é instrucción dé 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las ñucas siguientes:

Remate para eldiT6 de noviembre de 1855, de doce á una 
de la larde, en las Casas consistoriales de la córte, ante el 
señor juez de primera instancia D. Mamerto Perez y Diego y 
escribano D. Fermin Gutierrez Gomara.

Clero.

Un convento ruinoso, sito en el término de Santa Maria Meya 
y terreno denominado La Colomina, que perteneció á los 
frailes del mismo nombre: lindante á Norte con la iglesia, 
al Sud Este y Osle con tierras de D. José Castejon, su su­
perficie mide 19,535 palmos cuadrados: tasado en 12,410 
rs. 17 mrs. en venta y 285 en renta, y capitalizado en 
6,412 rs. 17 mrs. Se subasta por el precio de la tasación.

Un castillo en estado ruinoso en su m iyor parle, sito en Cas- 
lellserá, que perteneció á los monges Bernardos de Pobl et, 
lindante á Norlé con camino, á Mediodía con la plaza, al 
Este con el cementerio, y al Oeste con el Silja: su superfi­
cie mide 49,310 palmos cuadrados. Tasado en 23,060 rs. 
en venta y 400 rs. en renta, y capitalizado en 9,000 rs. Sé 
subasta por el precio de la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el li|)O de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

Y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza­
ción de 1.® de mayo de 1855,

Notas. 1.® Las fincas de que se trata no se hallan gra­
vadas con carga alguna, según resulta de los anteicedenles que 
obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

2 .^ Los derechos de tasación y demas del espediente hasta 
la tornade posesión serán de cuenta del rematante.

3 .’ Sin embargo de lo que previene el art. 215 de la Real 
Instrucción de 31 de mayo último se ha procedido á la tasa­
ción de las fincas que anteceden por no obrar en las oficinas 
los datos y noticias que espresa la real órden.de 10 del ac­
tual.

Lérida 6 de Setiembre de 1855.—Marcelino Vallduvi.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado:
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 

100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100. 
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100. 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y i4 años. 
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos , en cuyo caso se les abonará el Ínteres máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con ar­
reglo á la ley de l.° de mayo de este año.

Lo gue se onuncia ni público con objeto de que los tndtvi~ 
duos que quieran interesarse en la adquisición de las /incas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para­
ges señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño iQ de Octubre de 1855.

El GomisiODado principal’de ventas de bienes nacionales

Julián Pastrana.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su­
basta.

El precio en que fuese rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene eljart. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.” de mayo último.

Notas 1/—Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta dé los antecedentes que exis­
ten en' la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciere se indemnizará al comprador.

2.“ Los derechos del espediente hasta la toma de posesión, 
serán de cuenta del rematante.

Lérida 6 de Setiembre de 1855.—MarcelinoVallduvi.

LOGROÑO: IMP. DÉ RUIZ.


